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Agencia Nacional ole-Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestifin,-Sup‘ervlsiún, Inspección v Vigilancia Corneroial
Direccion General de Gestion Comercial

_ Oficio As-EAruos-Ivcjosetjinzfzeïs
:‘Ciudad de México; a 19 de febrero. de 2919.

c. ISRAEL TAGOSAM SALAZAR IMAMURA LÓPEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO EMPRESARIAL TSA DEL CENTRO s.A. DE cv.

PRESENTE

Asunto: Resolucion Procedente
Expediente: UlA‘G'2019X0004
Bitácora: 09/1PA0272/01/19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del Proyecto denominado "ESTACIÓN DE
GASOLINA Y DI ÉSEL VILLA ASUNCIÓN", presentado por el c. Israel Tagosam Salazar lmamura
López en su carácter de Representa-nte Legal de la empresa GRUPO EMPRESARIAL TSA DEL
CENTRO S.A. DE C.V., en lo sucesivo el R‘egulado el 31 de enero de 2019 en Oficialia de Partes de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Boulevard Siglo XX] No.2108 Fracc. Villa de
Nuestra Señora de la Asunción. Sector San marcos Aguascalientes Estado de Aguascalientes y

CONSIDERANDO:

L. Que el Regula‘do se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte
del Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definicion señal-“ada enel articulo 3°, fraccion
Xi. inciso e] de la Ley de la Agencia Nacio-nal de Seg uridad- Industrial-y de Protección al Mee-dio
Ambiente del Sector l-Iid rocarburos-,_y por lo tanto es materia com potencia de esta AGENCIA
en términos del articulo 1° dela misma Ley.

ll.i..-. Que esta. Dirección General de Gestion Comercial (DGCC) es la autor-¡dad competente pera
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado de comformidad con lo
diSpues-to en los articulos 4° fraccion XXVII y 37 fraccion V del Reglamento interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos

I'll. Que el articulo 2-8 de la. Ley General del Equilibrio Ecológico y l-a Protección al Ambiente
establece que la -eVa|uación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Beeretaria establece las condicion-es a que se sujetará la realización de ob-ras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico-jo rebasar loslimit'es y condiciones establecidos
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello: en los casos en que determine el Reglamento que ¿al efecto 'se‘ expida,
quienes pretendan llevar a oabo alguna de ias siguientes obras o actividades, requerirá-n-
orevia'mente la autorizacion en materia de. impacto ambiental de la Secretaria:

¡21.- industria del ge‘tróieq petroquímica. Quimico-i siderú’rgïico, papelera, amm-reo, ide!
cemento y eléctrico;

IV. Que el a rticulo 3] de. la Ley General del Equilibri Ecologioo-y la Proteccion al Ambiente
establece en la fraccion- querla realizacion ¡le las-veleros-y actividades a: que se refiere-n ias-
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.-
.Unidad de Gestión.r Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Dfiúio ASEAÍUGSIUCIDEGCI1742f2-ü19

Ciudad de México. a19 de febrero de 2019

fraccion-es! a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no
una man ¡festación de impacto- ambiental, cuandoexista-n normas oficiales mex-ica nas u otra-s
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento- d-e recursos
naturales y, en generalr todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

QUe el artículo 5I inciso D), fracción 1x, de] Reglamento de la Ley General .dei' Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del i'm-pacto Ambiental
establece que-quienes pretendan llevar a cab-o al-gunade i.as-sí'g—.u_-ientes obras e actividades,
requerirán previamente la autorización de ia. Secretaria en materia de impacto ambiental:

D.) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para Ia producmón transporte,
almacenamiento. distribuciónye- edio al ' z

Que el artículo 29 del Reglamento de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccie'n
-.al Ambiente en Materia de Evaluación del Impact-o Ambiental establece en la fraccion l, que
la realización de las obra-s y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo
ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe Preventivo cuando exist-an normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen ias- emisi-oneïs, las descargas, —-e.l
aprovechamiento de recursos natUraIes y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la. "Norma
Oficial M exica na NOM-OOS-AS’EA-2016-,_ Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Esta-ciones de-Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolina-s, misma que
entró en vigor el 6 de enero de 20.17.

Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA—ZOIS consiste en establecer las especificaciones,-
parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial... Seguridad Operativa, y Pro’tecCién
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, censt'ruccion, operación. y-mantenimiento de
Estacion-es de Semicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOSeAïSEA-ZDIG referente a la Gestión Ambiental se desprende
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado debera tener.
identificadas las m-edidas de mitigación y/Ïo compensacion de los impactos ambientales que
.el Proyecto pudiera generar.

Qïue se debera cumplir con las especificaciones de Diseño y- Construcción de la NOM-.005-
ASEA—ZOIG que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requerid-as por la normatividad y legislación local y/o 'feci—‘ei'raLr
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto.- a
distancias de seguridad a elementos externos. en predios urbanos, poblaciones rurales oa]
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a iO metros para
determinacion de manto freatico pozos de observación pozos de monitoreo. sistemas de
recuperacion de vapores medidas de seguridad en caso. de derrames de combustibles
medidas de hermetlcidad neumática en todos los sistemas
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XI.- Q'ue derivado de lo anterior, ytco'n el cumplimiento de la NO‘M-OOS-ASEA—ZO’IG se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al públibo
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel], previniendo posibles impactos-
a'mbientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en área-s
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no estan
dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestió-n Comer-cial
[DGGQ de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley General cie-I
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fracción l del Reglamento de la Ley.
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate-ria de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional ide-
Seguridad Industrial-y de Proteccion al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

XII-.- Que por la descripcion, caracteristicas y ubicación de las actividades— que integran el'
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto. ambiental,
por ser una obra relacionada a Ia construccion y opera-cion de instalacion-es para el
almacenamiento, distribucion y expendio-al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción ll de la Ley General del Equilibrio Ecológico. y iaProteccion al
Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso DJ, fracción 1X del Reglamento de l-a- Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambient-a]
('REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fraccion Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Med-io Ambiente del Sesto-r
Hidrocarburos, ai tratarse—- del almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos.

Descripción del Proyecto

'X.l_llf.U_na vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifeSta-do por-el Regulado,
el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de
servicio, cuya actividad principal sera el expendio al público de gasolinas Magna y Premium, asi
como Combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 200,000 litros,
distribuidos en tres tanques de la siguiente-manera:

2- i tanque para almacen-ar100,000iitros de gasolina Mag-na.
- i tanque para almaCenar 40,000 litros de gasolina Premium.
i i tanque para almace'n-ar-"60,000 litros. de Diesel.

El Regulada manifiesta en la página. 7' 'de'l capítulo .ll'l del le, iciue para el espanaia cie
combustibles- se tendran cuatro dispensanos qee—se presentan en ' la sig-u¡.ent'eiz-ta-bia:
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Número de Número de
_________________________ Número ._ t d

, . _ posiciones de NUÍ‘HETÜ' i? mangueras mangueras de mangueras
D‘SF’ensar'Üs carga de gasolina Magna gasolina Premium Diésel

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -
1 2 .. - 2

ASÍ mismo, este Proyecto con-tara con tie-nda de conveniencia, edificio me servicios, área ride
despacho, área ¿de descarga, área verde, estacionam‘iento y circulos-iones.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,396.94 rn“, el predio donde se
pretende construir la estación de servicio esta localizado- en zona urbana. por lo. que el entorno
ambiental fue modificado con anterioridad por actividades antropogenicas. No presenta Licencia.
de Uso de'SueIo. El Regulado indica Ia distribución de las superficies del Proyecto, en la página 3
--dei Capítulo lll del IP. La coordenada de ubicacion geográfica del Proyecto es:

1 102°16'3.43" -"1°55'44.so'

El. Regulados establece las. medidas de" mitigación y/o compensación de las páginas 34-939 ¿del
Capítulo III del IP. En edicion a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con io
establecido ren el Anexo 4 de la NOM-ODS-ASEA-ZO'IS, el Regulado deberá. cumplir con la totalidad
de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 5 del Capítulo Ill del lP estimó
un plazo de 24 meses para la etapa de preparacion del sitio y construccion, y de 30 años para
operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo. de hasta 24
meses para la etapa de preparación del sitio y construccion y, de 30 años para la operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanCiUes. El primer plazo iniciará a partir de la
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo otorgado.

La información de las caracteristicas de las obras- perma-nentes se 'd—rescrI'b-e en laspáginasï'I—i-Zl del.
czapítula lll del IP.

En apego a lo eXpue‘sto y de conformidad con Io disouesto en los articulos. 28 fraccion II, 29 31
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 1‘13" fracción X,I
4°, 5°- fraccion XVIII 7 fraccion l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccion l, Bis; 5°
inciso D) fraccion lX, 29 fraccion ly 33 fraccion l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
ECoio’gico y ia Proteccion a] Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fraccion
XXVII,18fraccio.n III .yj 37 fraccion Vl del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad
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Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HzimdroCarburos _‘y‘ a la Norma Oficial
Mexicana NOM-rOOS-ASEA-zms Diseño, eenstrucción, operacion y mantenimiento de Estamones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "ESTACIÓN DE GASOLINA Y _DIÉSEL VILLA
ASUNCiÓN", con pretendida ubicacion en Boulevard Siglo XXI No.2108 Fra'cc. Villa de Nuestra.-
Señora de la Asunción, Sector San marcos, Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, ya que se
ajusta a Io dispuesto en los articulos 3'I fracción l _d-e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente; 29 fracción ly33 fraccion I del Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al
regularse, en la NOM-OOS-ASEA-ZOIS, Diseño, construcción, opera—cion y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas: las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales.
relevantes que. Iasobras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución'que— se emite _en referencia a los-aspectos. ambientales: correspondientes a:-
¡nstaiar una estación de sonricioen zona urbana conforme a lo descrito en los: Considerandos ¡V- XIII
de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma seña-lado en .ei'Considerando-Xlll'
del presente, respecto las etapas deprepara‘cien del sitio y construccion, asi como para las etapas de
operación y mantenimiento, por Io que debe-rá dar aviso previamente a la Dirección General de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una
de las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOME-
OOS-ASEA-QOÏIB, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de-Servicio para
almacenamiento y expendio. de diésel y gasolinas.

Al termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado. deberá realizar el desmantelamiento dle toda
la infraestructura que se encuentre presente enel poligono del Proyecto, asi como: la diemollciún
de las construccion-es existen-tes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando:- en
la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Reguladodebera presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, debe-rá notificar que dará inicie a las
aoti’xridades correspondientes a dicho programa para que Ia Direccion Gener-al de Superv-isíeL-n',
Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique-su cumplimiento, debiendo presentar el informe final
de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.- - En caso de modificacion.es.al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días ha blles
de anticipación a la ejecucion de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendido's cambios cumplen con las especificaciones de. la
NOM-DOS-ASEA-ZOLE Diseño, constru,cción operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si estos no. causaron
desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecrdos en las dtsposrcrones
jurídicas relativas a la proteccion al ambiente que le sean aplica-bles.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de' Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Camarciai

Eificio rowuaswcracscrmzrznig;
Ciudad de México, 'a 19 de febrero de 2019-

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evacuación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucion _n_o

_ ' o actividades, ya que las mismas son-
competencia de las instancias estatales. o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales asi como en la legislación orgánica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo la
presente resolucion no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y municipales en:
el ámbito de sus respectivas competencias

En este sentido, es obligación del Regulado. contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto .con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencia-s, entre. otros,
que sean necesarias para su realizacion, conforme- a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion, en el entendido de que la
resolucion que expide esta DGGC no deberá ser Considerada Como causal (vinculante) para due-
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplica-bles
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la eValuacion de impacto social que
establece el artículo 12'! de la citada ley; asi como tam-poco de contar con el dictamen técnico de
diseño.y construccion, y en su momento el de operación y- mantenimiento para la evaiuacíón de. la
conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y
aprobada por la...Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-mis.

Asimismo, -el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido; en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter _generai que estabiecen ios Lineamientos para la conformación, impiementación y-
autorizacidn de los Sistemas deAdministración de Seguridad Industriai, Seguridad Operativa
y'P'rotección aI Medio Ambiente apiicabies a Ias actividades de Expendio aI Púbiico de Gas
Natural, Distribución y Expendio ai Público de Gas Licuado de PetróIeo y de
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hay-an obtenido per-miso
de la CRE antes de marzo de 201-8 o, previo a su construccion, para instalaciones que hay-an
obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2-018.

QUINTO.- La presente resolucion a faVOr del Regulado es personal, por lo que de conformidad con
el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental, el cual dispone que el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presenteen caso de que esta
situacion ocurra, deber-a ingresar un acuerdo de voluntad-es en el que se establezca claramente la
cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO. - El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambienta-1',
deberá tra mita-r la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde-se pretende llevar a ca bo
el Proyecto, misma que deberá de amparar‘ la superficie-total reportada. en el IP. La Licencia o.
Dictamen de USO de Sucio podrá ser otorgada solamente por [a autoridad competente.

Página E-de 7

'" "asumard maria.au¡asesinas «reos, moises. en ia mandarme 142323, ' " ' 2o19
naipamcana a aussisizearea, megaman-nar. _ amawm...



“WALL“ “WALL“- AGEHClA oa secosioao, MH ' '
ENERGÍA v AMBIENTE " .

Agencia Nacional de Seguridad Industria-¡"y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

orion ASEArusswcmoscnnzgzms
Ciudad de México. a19 de febrero de 20-19

SEPTIMO’.- De la responsabilidad objetiva. y “estricta en materia ide impacto ambienta-l, se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente la Ley General para ia Prevención y Gestión integral de los Residuos
Peligrosos y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual
remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente. autorizacion, ocasiona daños al
ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que
genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable- de garantizaria realización de las acciones de
mitigación, restauración y control de todos aquellos ¡rnpact'os ambi'en-ta'les atribuibles a la operacion
y mantenimiento del Proyecto, que no hayan- sido considerados.-en la descripcion contenida en: la.
documentacion presentada en el IR.

OCTAVO.- La presente resolucion emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, ei Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológicoy la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demas
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en el articulo 1'76 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; mismo que podra ser presentado dentre del
término de quince días hábiles contados apartir de la formal notifica ción de la presente resolucion;

NOVENJO -Ténga—se por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. Israel
Tagosam Salazar Imamura Lopez, en su caracter de Representante Legal de GRUPO
EMPRESARIAL TSA DEL CENTRO S.A. DE C..V.

DECIMO. - Notificar la presente resolución al C. Israel Tagosarn Salazar lmamur’a López,
Representante Legal de GRUPO EMPRESARIAL TSA DEL CENTRO 5.-A. DE C--V.;; personalmente de
conformidad con el articulo 16'? Bis de la General del Equilibrio Ecologlco ¿y la Rroteccvon .al
Ambiente y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE“
LA DIRECTORA GENERAL

ING. N- " I-A/CÉ‘CíJA CASTILLO CARRASCO

Por un uso responsable del papel, los copias de conocimiento de este asuntoson remitidos Vfd-eiectrfinfco

Goa Dr. Luis Vera Mor'alea- Director Ejecutivo de le ASEA- Pa ra conocimiento:
Ing. Alejandro Carabías lc—aza- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de 1a. ASEA- Pa ra conocimiento
Mtro. Jose Luis González González— Jefe de la Unidad de SUpervislon, Inspeccion y Vigilancia industrial -
Pa ra Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza..- Jefe de la Unida-d de Asuntos Joao-¡cos de la ASEAr- para conocimiento.
Expedientezo'iAG2Ü'lBXOQÜÍI:
Bitádora: 09/1RA‘02‘72/Di/‘l9
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